
Si eres persona natural y 
durante 2020 cumples alguna
de las siguientes condiciones, 

debes declarar renta:
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Ubica los dos últimos dígitos
de tu identificación y conoce

la fecha de presentación
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agosto
de 2021

Últimos
dos digitos Hasta el día

septiembre
de 2021

octubre
de 2021

Concepto

Patrimonio Bruto a 31 de diciembre mayor a
Ingresos brutos a diciembre 31 iguales o mayores a
Consumos con tarjeta de crédito mayores a 
Compras y consumos totales mayores a
Valor total de las consignaciones bancarias, depósitos, 
inversiones financieras mayores a

Valor

$ 160.232.000
$ 49.850.000
$ 49.850.000
$ 49.850.000

$ 49.850.000

UVT

4.500
1.400
1.400
1.400

1.400

Ser responsable del Impuesto sobre las Ventas.

UVT para el 2020 es $35.607

Beneficios tributarios 

Conoce los beneficios tributarios
que obtienes al estar en Porvenir:

Beneficio hasta el 25% del ingreso laboral o tributario del año, 
máximo 2.500 UVT. El beneficio aplica dentro de los ingresos 
no constitutivos de renta ni ganancia ocasional.
Tope para el año 2020 $89.018.000

Beneficio hasta el 30% del ingreso laboral o tributario del año, 
máximo 3.800 UVT. El beneficio aplica dentro del límite global 
conjunto para rentas exentas y deducciones de la Cédula 
General, del 40% de la renta líquida hasta 5.040 UVT.
Tope para el año 2020 $ 135.307.000

Para Cesantías de trabajadores consignadas y pagadas 
directamente por el empleador, el beneficio tributario podrás 
incluirlo dentro de la renta exenta en las proporciones previstas 
en el artículo 206 del E.T., así:

Para Cesantías de trabajadores independientes, el beneficio 
tributario corresponderá a una deducción de los aportes 
realizados hasta la doceava parte del ingreso máximo del año 
sin exceder 2.500 UVT.
Tope para el año 2020 $ 89.018.000

Ingreso Mensual promedio de los últimos
6 meses de la relación laboral

$12.462.000
$14.599.000
$16.735.000
$18.872.000
$21.008.000
$23.145.000

Mayor Hasta

Porcentaje
exento

$14.599.000
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$23.145.000
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El tope del límite global conjunto de rentas exentas y deducciones
de la Cédula General* en el año 2020 es del 40% de la renta líquida**

o ingreso neto sin que supere las 5.040 UVT ($ 179.459.000).

* Cédula general comprende las rentas de trabajo, rentas de capital y las rentas no laborales.
** La renta líquida surge después de descontar los ingresos no constitutivos de renta ni ganancia ocasional y costos y 
gastos, de la renta de trabajo, o de la renta de capital o de las rentas no laborales según sea el caso.
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Obligatorias

Aportes
al Fondo

de Cesantías

Aportes
 voluntarios a 

Pensiones 
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Nota: este documento relaciona los beneficios tributario
comúnmente utilizados por las personas naturales, sin perjuicio

de todos los que incorporra la norma tributaria
y aplican según la naturaleza del ingreso.

Este documento es de carácter informativo
y no corresponde a una asesoría.

 Para mayor información contacta
a un Consultor de Porvenir Inversiones a través de nuestros

canales o ingrese a www.porvenir.com.co

Si deseas conocer el paso a paso para generar tu certificado tributario haz clic aquí.

Obten con anticipación
los documentos y certificados 

necesarios para preparar
tu declaración.

En cualquiera de estos canales podrás descargar
tu certificado tributario de Porvenir:

Recuerda que debes tener actualizado tu correo electrónico y celular para recibir tu certificado.

Zona
transaccional

afiliado

Porvenir 
Web

Envía un SMS al 
código 85764 
con la frase 

Certificado Vol 
Renta

Porvenir
Móvil

Chat
Porvenir

Messenger 
Facebook 

Andrea Asistente 
Virtual

Andrea Asistente
Virtual

Clic aquí Clic aquí Clic aquí

Aportes
al Fondo

Voluntario
de Pensión

https://www.facebook.com/AndreaAsistentePorvenir/
https://chatempleador.porvenir.com.co:8181/
https://transacciones.porvenir.com.co/Personas/Paginas/default.aspx
https://www.porvenir.com.co/documents/20143/0/PDF_Canales_Certificado_Tributario.pdf



